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Quiénes Somos

Dirección: 
Lidia Silva de Mc Vey 185, Curacaví 
Correo electrónico: 
buenosdiascuracavi@gmail.com. 
Teléfono: 9 7211 0142.
Director y Representante Legal: 
María Trinidad Icaza Sepúlveda.
Sub Director: Carlos H. Salinas 
Dauvergne.
Colaboradores:
Nibaldo Guerra Figueroa: Diseño Gráfico 
y Diagramación.
Rodrigo Franco: Periodista.
María Trinidad Icaza: Edición.
Carlos H. Salinas Dauvergne: 
Estrategia Operacional.
Juan Pablo Morales Farfán.
Víctor Méndez Navea.
MISIÓN:  Hemos asumido el compromiso 
y la responsabilidad de promover, las acti-
vidades de nuestra comuna, informar a los 
vecinos en diversas materias como son 
educación, cultura, trabajo y servicios en 
general, dando instancias de libre partici-
pación de las personas, proporcionándo-
les espacio de información y servicios de 
calidad, que cumplan con las expectativas 
de este equipo de trabajo.
VISIÓN: Nuestro equipo de trabajo tiene 
como meta común, lograr consolidar a 
Buenos Días Curacaví como un medio 
de comunicación comunal de servicio, 
información y educación, generando un 
valor agregado único y posicionándonos 
como los primeros en esta materia en la 
comuna.

Carlos H. Salinas Dauvergne

María Trinidad Icaza Sepúlveda

Esta semana, el Hospital 
de Curacaví dio inicio a su 

estrategia de Vacunación e In-
munización, con el objetivo de 
proteger a los grupos de mayor 
riesgo antes de la llegada del 
invierno, época en la que au-
mentan los virus respiratorios. 
Los grupos que deben vacu-
narse contra la Influenza y el 
COVID-19 incluyen: personal 
de salud tanto del sector públi-
co como privado, personas de 
60 años y más, individuos con 
patologías crónicas (a partir 
de los 6 meses en el caso del 
COVID-19 y entre 11 y 59 años 
para la Influenza), gestantes 

Inicio de Campaña de Vacunación 
en el Hospital de Curacaví

en cualquier etapa del embarazo, 
cuidadores de personas mayores 
y funcionarios de ELEAM. Adicio-
nalmente, también se incluye a los 
niños de 6 meses a quinto básico 
y a los docentes hasta 8vo básico 
para la vacuna contra la Influenza.
El vacunatorio estará ubicado en la 
sala de espera y en el vacunatorio 
central. Los horarios de atención 
son de lunes a jueves de 09:00 a 
16:00 horas y los viernes de 09:00 
a 14:50 horas. 

Se invita a la comunidad a partici-
par activamente en esta campaña 
de vacunación para asegurar la 
salud de todos en esta temporada. 

Llegó marzo y los niños están de 
vuelta en los colegios, muchos pa-

pás, buscan a los furgones escolares 
que trasladen a sus hijos, queremos 
invitarlos a conocer la normativa vi-
gente para considerar en los casos 
de contratación del servicio. 
En Chile, la normativa que regula el 
uso de furgones escolares está prin-
cipalmente establecida en la Ley N° 
20.721 y su reglamento, que se fo-
caliza en la seguridad de los trans-
portes de estudiantes. Aquí hay algu-
nos aspectos clave de la normativa 
vigente:

1. Requisitos para el Transporte 
Escolar:
   - Los furgones escolares deben es-
tar autorizados por la Secretaría Re-
gional Ministerial (Seremi) de Trans-
porte y Telecomunicaciones.
   - Los vehículos deben cumplir con 
las normas técnicas de seguridad es-
tablecidas por la Ley.

2. Condiciones del Vehículo:
   - Deben contar con una revisión téc-
nica al día y permiso de circulación.
   - Deben tener un límite de edad 
máxima, que generalmente es de 10 
años para vehículos de transporte 
escolar.

3. Capacitación de los Conducto-

res:
   - Los conductores deben tener 
licencia de conducir adecuada y 
haberse capacitado en aspectos de 
seguridad vial, manejo defensivo y 
atención de emergencias.
4. Seguridad dentro del Furgón:
   - Los furgones escolares deben 
contar con cinturones de seguridad 
y, en algunos casos, sistemas de 
anclaje para sillas de seguridad, de-
pendiendo de la edad de los niños.
   - Debe haber un adecuado sis-
tema de señalización, como luces 
intermitentes, para alertar de la de-
tención para la carga y descarga de 
pasajeros.
5. Normas de Conducción:
   - Se prohíbe el uso de teléfonos 

móviles u otros dispositivos que dis-
traigan al conductor mientras transpor-
te a los niños.
   - Es obligatorio el cumplimiento de 
las normas de tránsito y velocidad, es-
pecialmente en zonas escolares.
6. Responsabilidad: 
   - Es necesaria una póliza de segu-
ro que cubra los riesgos asociados al 
transporte de niños.
7. Inspecciones: 
   - Se realizan inspecciones periódicas 
a los vehículos de transporte escolar 
para garantizar que cumplen con to-
das las normativas de seguridad.

Recomendamos también, consultar 
el sitio web del Ministerio de Trans-
porte y Telecomunicaciones de Chi-
le, para más detalles o consultas.

Conozca la normativa para los 
furgones escolares
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